

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo del dos mil veintidós. 
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00399/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00320/TEXCOCO/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Texcoco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de diciembre del dos mil veintiuno, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Conforme a la imagen insertada en la presente solicitud, adquirí un terreno de 140 metros cuadrados de superficie de terreno mediante un contrato con reserva de dominio, si bien es cierto que todo tramite deja a salvo los derechos de terceros, requiero lo siguiente: a) Existe algún impedimento legal y/o administrativo por el cual no pueda asignar una nueva cuenta catastral respecto de la fracción de terreno de 140m2 con mi contrato de compra-venta con reserva de dominio?, en el entendido de que aún se sigue pagando.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
El particular adjuntó a su solicitud el archivo electrónico denominado “Sin título1.pdf”, el cual contiene una imagen de ubicación de un predio.

2. Respuesta. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sírvase encontrar anexo al presente archivo que contiene la respuesta a su solicitud
ATENTAMENTE
LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado: “SOLICITUD 320-2021.pdf”, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informó al solicitante los requisitos y fundamentos para la asignación de claves catastrales, lo anterior con base al oficio proporcionado por la Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Texcoco.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE  interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Fundamenta pero no motiva, en ningún momento de su respuesta atiende el punto requerido de mi solicitud, otra cosa, los ciudadanos no estamos obligados a saber los términos que utilizar, para efectos prácticos da lo mismo, entienden que una cuenta predial es una cuenta catastral.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Fundamenta pero no motiva, en ningún momento de su respuesta atiende el punto requerido de mi solicitud, otra cosa, los ciudadanos no estamos obligados a saber los términos que utilizar, para efectos prácticos da lo mismo, entienden que una cuenta predial es una cuenta catastral.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00399/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha tres de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE presentó sus alegatos, a través del archivo electrónico:
“Manifestaciones.pdf”, a través del cual hizo del conocimiento que en el acuerdo de vista de fecha 25 de febrero de 2022, hace referencia a que, el SUJETO OBLIGADO remitió información en informe justificado a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pero dice que dicho archivo no lo puede ver  ya que en la plataforma del SAIMEX no se advierte ningún informe justificado alguno.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintidós, adjuntó el archivo electrónico denominado “RECURSO DE REVISIÓN 399 2022.pdf”, a través del cual reitera el fundamento y requisitos para la asignación de claves catastrales, asimismo y a pesar de no estar obligado,  le indica que de acuerdo a dichos requisitos no se puede asignar una clave catastral en tanto no compruebe que sea propietario o poseedor de un inmueble, asimismo compruebe el pago total del valor pactado para desaparecer o inhabilitar la reserva de dominio. 

Dicho informe, se puso a la vista del RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga.

7.- Cierre de instrucción. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8.- Ampliación del plazo. En fecha veintidós de marzo del año dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta el veintiocho de enero del dos mil veintidós y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el treinta y uno de enero del mismo año, esto es al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE no proporcionó su nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones VI y XIII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta…” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Instituto, realiza el estudio preferente y oficioso de las cuales de improcedencia, en el entendido de que las mismas deben ser analizadas sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1918 que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”(Sic)
Por su parte los artículos 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”

 Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Sic)

En el presente caso, en el análisis oficioso este Organismo Garante advierte que, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído.
En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción VI del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el citado artículo 179, toda vez que la parte Recurrente, mediante el recurso de revisión, solicita le sea contestada una consulta para un caso específico. 
A efecto de sustentar lo anterior, es imprescindible mencionar que, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione información consistente en lo siguiente:
· ¿Existe algún impedimento legal y/o administrativo por el cual no pueda asignar una nueva cuenta catastral respecto de la fracción de terreno de 140m2 con mi contrato de compra-venta con reserva de dominio?, en el entendido de que aún se sigue pagando.
De la solicitud se advierte, que el particular planteó una cuestión con la que pretendía que el SUJETO OBLIGADO le explicara una circunstancia para un caso específico, por lo que es obvio que el particular no está ejerciendo su derecho de acceso a la información pública; debido a que en la solicitud consiste en una consulta que no es factible atenderse vía acceso a la información, es decir, que dicho cuestionamiento se colme con documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO.

No obstante, el SUJETO OBLIGADO en aras de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, emitió su respuesta a través del siguiente archivo electrónico:

“SOLICITUD 320-2021.pdf”, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia informó al solicitante los requisitos y fundamentos para la asignación de claves catastrales, lo anterior con base al oficio proporcionado por la Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Texcoco, tal como se advierte a continuación:
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[image: ]No conforme el particular con la respuesta, interpone el recurso de revisión que se resuelve, en el que señala como motivos de inconformidad en lo medular que no se fundamentó ni motivo la respuesta y que no se atiende al punto requerido en su solicitud. 
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado a través del siguiente archivo electrónico:
“RECURSO DE REVISIÓN 399 2022.pdf”, a través del cual informó lo siguiente:


[image: ]

[image: ]
Como se advierte del informe justificado, el SUJETO OBLIGADO reitera el fundamento y requisitos para la asignación de claves catastrales, asimismo y a pesar de no estar obligado, le indica que de acuerdo a dichos requisitos no se puede asignar una clave catastral en tanto no compruebe que sea propietario o poseedor de un inmueble, asimismo compruebe el pago total del valor pactado para desaparecer o inhabilitar la reserva de dominio. 
En tal contexto, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:0](Sic) [0:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:

Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:4] [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Con base a lo anterior, tenemos que el RECURRENTE en su solicitud de información requiere de una explicación o bien una razón a una consulta sobre un caso específico por parte del SUJETO OBLIGADO; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una inquietud, respesto a un supuesto especifico. 

En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con folio 00399/INFOEM/IP/RR/2022, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:5]. [5:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:6] que es aplicable por analogía. [6:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

Así las cosas, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00399/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción VI del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al RECURRENTE, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SOLICITUD: 00320/TEXCOCO/1P/2021
Texcoco, Estado de Méico a 28 de enero de 2022

€. SouCTANTE
PRESENTE.

n relacién a su requerimiento, dl respecto le comento que piivilegiando el Pincipio de Mima
Publicidad consagrado en la ley de la materia, con fundamento enlo dispuesto en los Arict 12
¥ 167 dela Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de México y Municipios
e permito informarle de manera respetuosa que en referencia a su solictud le infomo lo siguiente:

Que una vez anaiizada su solicitud, fue fumada ol érea competente de conformidad con el Ari
162 de la Ley de la materia, en este proceso a la Direccién de Catastio del Ayuntamiento de Texcoco,
y mediante oficio nos remiten la siguiente informacion:

Al respecto de la informacién que solicito y se refiere con el émmino “cuenta cotastral
que en la Dreccién de Catastro no existe fal concepfo, por o cual se deduce qu
o “clave catastral’ y en base a fal concepto le infomo:

Que si bien, la reserva de dominio es un acuerdo o pacto que se establece entre un compradory un
vendedor, por medio del cual el vendedor conserva la propiedad qu /¢ en el pacto hasta
que se complete el foal del importe pactado, en ese orden de ideas le informo que para hacer I
asignacin de una nueva clave catastraly solictud de senvicios catastrales es necesario apegamos
entre ofros requisitos @ lo que sefcla el Manual Cafastial del Estado de México en sus aparta
ACGCO0! -Para otorgar la prestacion de servicios catastrales, el usuario debera presentar solicitud
por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés juridico o legitimo y cumplir con los
requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el articulo 173 del
Cédigo Financiero del Estado de Méxicoy Municipios. Las éreas responsables de la atencién al piblico
usuario, deberén registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones
o trémites que realicen, en el ambito de sus respectivas competencias. Y ACGCO07 - Para hacer
constar el interés juridico o legitimo, el solicitante debera presentar ante la autoridad catastral, los
siguientes documentos:  Documento que acredite Ia propiedad o posesién del inmueble, el cual
puede ser cualesquiera de entre los siguientes: o Testimonio notarial. o Contrato privado de compra-
venta, cesién o donacién. o Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria. o
Manifestacién de adquisicién de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles,
autorizada por la autoridad fiscal respectivay el recibo de pago correspondiente. o Acta de entrega
cuando se trate de inmuebles de interés social o Cédula de contratacién que emita la dependencia
oficial autorizada para la regularizacién de la tenencia de la tierra. o Titulo, certificado o cesion de
derechos agrarios, parcelarios 0 comunes, asi como sentencia emitida por el tribunal agrario. -9 -0
In matriculacién administrativa o judicial. + Carta poder en la que el propietario o poseedor del
inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para realizar en su nombre, el trémite de solicitud
del producto o servicio requerido, en su caso. « Documento notarial mediante el que el propietario
o poseedor del inmueble, otorga la representacion legal a otra persona para la realizacion del tramite:
de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso.

Netamuacéron 110 Col.Ceno .7, 56100 Texcoco, Wiésco.
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I &
Esperando que sea de su conformidad el informe, no omito mencionar que el Sistema de Acceso a
la Informacién Mexiquense es para proporcionar Infomacién Publica de Oficio contenida en los
documentos que los Sujetos Obligados posean, archiven, generen o administren de conformidad con
el Aticulo 12 Pérrafo Segundo de la Ley en la materia: Los sujetos obligados séio proporcionardn la
informacién publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma,
ni presentaria conforme al interés del solicitante: no estarén obligados a generarta, resumita, efectuar
célculos o practicar investigaciones
0s Obligados este H. Ayuntamiento buscaré en todo momento que la informacién
generada sea regida por los principios de Méxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia &
Imparcialidad, se oforgarén las medidas pertinentes para asegurar el acceso alainformacion piblica
 fodas las personas con la normatividad aplicable para sus excepci
€n ingGn momento el derecho de acceso alainformacion piblica
icitante acredite, manifieste algin infer ifique su ufiizacion.
ATENTAMENTE
LIC. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
0438 p.m.
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SOLICITUD: 000320/TEXCOCO/1P/2021
RECURSO DE REVISIGN: 00399/INFOEM IP/RR/2022

Texcoco, Estado de México a 18 de febrero de 2022

3 C. SOLICITANTE
PRESENTE.

Por este conducto y asistiendo lo relafivo ol Recurso de Revision 00399/INFOEM/IP/RR/2022 y de
conformidad en el Articuio 185 Fracciones Il y il de la Ley de Transparenciay Acceso ala Infomacion
Pébiica del Estado de México.

Atendiendo al citado Recurso de Revision y con el afén de salvaguardar y resarcir posile
afectacién ol derecho de acceso a la informacién, se dio conocimiento al rea compefente en la
materia, la cual esla Direccién de Catastro y que a su vez biinden cabal atencion al acto impugnado
hecho valer por parte del recurente. Pora fal efecto mediante oficio nos remite la sguiente
informacion:

2 Al respecto de lainformacion que solicitay se refiere con el témino “cuenta predial le comento

que enla Direccion de Catastro no existe fal concepto o témino, por el cudl se deduce que usted s
refiere a la clavel catastral y en base a fol concepto le infomo, que si bien, la reserva de doming

un acuerdo o pacto que se establece entre un comprador y un vendedor, por medio del cual el
vendedor conserva la propiedad que se incluye en el pacto hasta que se complete el fofal del
importe pactado. Esta reservale pemite ol vendedor del bien mantener su fitularidad mientras el que

comprano lo fermine de pagar en su fofalidad.

Por lo cual le informo que para soficitar
clave catastral es necesario apegamos enfre.
Estado de México en sus apartados:

AcG00 1. prestacion de senicios catastrales, o usuario deberd pr t0 0 en o formato

reditar suiiterss jridico o egitimo y cumpisconlos requiitos establecdos en e presente manual,an términos delo que

o atculo 173 del Coigo Financiero del Estado de Meéico y Muricipios. as éreas responsables de Ia atencion I piblico

usuari, deberén regirarycontrolar en lformto correspondiente,cada una e s aren trimites quereaicen, en el ambito
de s s competencis.

onstr e nterés Jriico o legitimo, o soliiante deberd presentar ante 1a autoridad catastral, los siuientes
Cusesquiera d entre os guientes

o cecutora
o ce Inmuebies u oras operacones traslstiva de dormi

rirstacén que emita 1 dependencia ficil

cion sdminstratva o judic
realizaren sunombre,

el tramite de solctud del ervci requends, e s caio

Documenta ratarial mediante  otors legalaota persona para

reslizacon del tramite de socitud el servico requeido, en su .
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 Quincentenario de la Fruatacicin de Teu de L

1
54 Reglamento, n Ia que acredite
los documentos y datos que obren en sus archivos o en cl padron.
Asticulo 175.- Los propictarios o poscedores de inmucbles
propicdad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y
Flos ante la unidad de catastro municipal correspondicnte, mediante manifestacion catastral que
uesto en el Reglamento de este Titulo y al procedimiento establecido en el Manual
autorizados por el IGEC isando las superficies del terreno y de
exhibiendo la documentacion requerida para este
& Moivos por lo cual, no se puede asignar una clar no compruebe que sea
propiefario o poseedor de un bien inmuet smo compruebe el pago fotal del valor pactado

para desaparecer o inhabiltar a reserva de dominio.

Como Sujetos Obiigados este H. Ayuntamiento buscard en fodo momento que la informacin
generada sea regida por los piincipios de Méxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia &
Imporcialidad, se oforgoran s medidias perfinentes para asegurar el acceso ala informacion pook
atodaslas personas conla nomatiidad aplicable para sus excepciones.

En ningin momento el derecho de acceso a la informacién plblica estar sujeto o condicionado
a que el solicitante acredite, manifieste algin interés y/o justiue su utiizacién.

ATENTAMENTE

RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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